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Por todo elfo. este Minisleno ha rcsuclto autorizar la impartidón de
lns cnsciianzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro de
Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia: Madrid. M\.Inicipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Santa '100.quina de Vcdruna». Domicilio: Carretera de Colme~

llar Viejo. kilómetro 10. Titular: Congregadón de Hermanas Carmelitas
de la Caridad.

La presente autorizadón surtirá efeclos en el presente ~urso
1991/1992.

Esta autorización para impartir el Curso dcOríentadón Universita
ria sir"c para cualquier número de unidades. siempre que las mismas
\."'Stén incluidas en la capacidad autoriznd;;¡ dcJCenlro de Bachillerato.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la oblígacióhdél Centro de
ndaptarse, en cuanto a número de puestos escol~reS)'Telaciónmáxima
proCesar/alumnos por unidad escolar, a lo displ,1estoen-d .citado ,Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y sin peJjuicío- del calendario de
extinción previsto para las enscñan:za:s dcIO.:ltso de Orientación
Uniyersitaria en el ynículo 12 del Real Dccfe-to:986/1991. de 14 de
junio (<<Boletín OfiCloJ del Estado» dcl 25), por clql,le scaprueba'el
c:!kndario de aplicación dc la,~ucva,ordcnaciónAelSlsteni.aeduca1Ívo.

Lo que comunico para su conocimiento y efcrtos.
M<ldrid. 20 de seplÍembré' de 199L:-P~ D. tOrdende, 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal·
eaba.

11m:!. Srn. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 23 de srprit.'l11brc de 1991 por laqueseco/U:edc
al Centro pril'ado de Formación Projesio!1al de primero. JI
segundo grados «Sanrp Alaria de los Apóstoh's»..de Madru/.
la dasijicacíón de homologado. ,con una capaCidad dí! 420
pucstos escolares. ..'

Visto el expediente incoado a instancia de doñaDaniela Pérez Ortiz,
cn representaCión de las Misioneras Cruzadas, de la Iglesia. entidad
titubr del Centro privado de Formación Profesional de primero. y
segundo grados habilitado denominado <<Santa Maria de los Apóstoks».
sito en. Madrid. plaza de Grosella, 4, roediante .el. que solicita la
elasi ficación de homologado: . . .....:

Resultando que. por Orden de 5 dc mayo de 1981, el Centro que nos
ocupa obtuvo autorización para impartir enseñanzas de Formación
ProCesional deprímero y segundo grados, con la clasificación de
habilitado, fijándoselc una capacidad máxima de 1.000 puestos esco-
lares: _

-Resultando que el expediente ha sido·tramitado reglamcntariamente
po(la Dirección Provincial de Educación y Cictlciaen Maddd, Que lo
envía con los informes preceptivos:

Resultandoquc el Servicio de CoriStrucciones Escolares de la Junta
de Construcciones. Instalaciones' y Equipo Escolar, en fecha 24 de
octubre de 1990, emite informe desfavorable, ya -Que desdcel punto de
vista funcional los pl~nos no se ajustansufidentcTentea los condicioM

nantes básicos de los progrnmas de necesidades vigentes. en cuanto al
número de locales y superficie de los- mismos, así 't:o-mo tener que
proyectar una segunda escalera: .

Resultando que en fecha 23 de abril de 1991. ante los nuevos planos
presC'ntados. el Arca de Proyectos, Construcciones Escolares y Adminis·
trativas de la Junta de Construcciones, Instalaciones y EquipO Escolar,
emite infonne favorable estimando la capacidad máxima del Centro en
420 puestos escolares:

Resulrando que según informeciaborado por la Unidad Tecnieade
Construcción de la Dirección Provint:ial de Madrid. el Centro ha
realizado las obras de adaptación y estas se ajustan a los planos
presentados;

Vistos la ley 8/1985. de 3 de julio(<<BoIClin Otlcial del Estado»
del 4), reguladora del Derecho n la Educación. la Ley Orgánica 11l99ú,
dC' 3 de octubre (<<Bolctin Oficial del Estado» del 4), de Ordenación
General del Sistema Educativo, el Real Decrew 1004/1991. de 14 de
junio (~~Boletin Oficial del Estado» dd 26$, por .~! que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que imp<trtan enseñanzas de régimen
general no universitarias, la Orden de 14 de agosto de 1975, por la que
se :!prucb:! el programa de necesidadC'spara In redacción de proyectos de
Centros de Formación Profesional de primero y segundo grados y la Ley
dc Procedimiento Administrativo: •

Considerando que en este hpedicn',e Se 1m (Íado adecliado cumpli
mienlo a todos los trúmi:cs proccdimentales eXigidos. por la legislación
vigente;

Considerando que aun cuando la Orden de 14 de agosto de 1975 ha
sido derogada por la lhsposición final primera.. 1, del Real Decreto
1oo4j 1991, de 14 de junio. es lo cierto que el expediente de dásit1caciór,
como homologado del Centro «Santa María dc los Apóstoles», fue
init-iado estando dicha Orden en vigor y al amparo dc lo dispuesto en
la misma;

Considerando que al haberse realizado las obras de adaptación del
Centro antes de la entrada en vigor del Rt'~l Decreto 1004/1991, de
acuerdo con lo establceido en· la disposición transitoria primera, 4. de la
Ley Orgánica I/J990, de la Ordenadón General del Sistema Educativo,
le és de aplicación la norm:!tiva conlenida en la citada Orden de 14 de
<lgoslo dc-1975: .

Considerando que el Centro reune los requisitos mínimos estableCI
dos, segun se desprende dcl informe sobre instalaciones emitido por el
ArCá de' Provectos, ConstrucclOlles ESCOlares y Administrativas de la
Junt:! deConstrucciones.. lnstalncíones y EqUIpo Escolar, por lo que
proct'dt.-Iá clasificación solicitada,

Esle Ministerio ha dispuestO:

Primcro.-Conceder al Centro priv<\do de Formación Profesional de
prinll..'ro y segundo grados «Santa Marin de los Apóstoles», de Madrid.
la clasificación de homologado.

los datos y composición resultante del citado Centro son los que se
detalla9 a continuación:

D<:nominación: «Santa Maria de los Apóstoles». Localidad: Madrid.
Provincia: Madrid. Domicilio: Plaza de Grosella. 4. Persona o Entidad
titular. Misionerns Cruzadas de la IglC'Sia. Enscñanzns que tiene autori·
zadas: Formación Profesional de primer grado: r4lma administrativa y
coml:rc-ial.profcsión administr.'Itiva: rama· de Delineación, profesión_
Dc-lineante;;fama Electricidad, profesión Electrónica. Formación P~oCe.

sional de. segundo grndo: rama administrativa y comercial, especialldad
adniinistr4ltiva: rama de Delineación, especialidad Delineación Edificios
v Obras, y.rama Electricidad· y Electrónica, especialidad Electrónica
industriaL Capacidad máxima autorizada: 420 puestos escolares, de los
que 24:0 deberán dedicarse a Formación Profesional de segundo grado.

~undo.-El centro deberá ate'ncrsc a su funcionamiento al numero
de ullIdadcs o puestos escolares autorizados.

Tcrcero.....Por la Dirección General de Centros Escolares se instruirá
el oportuno expediente de modificaciÓn del concierto educativo para
adecuarlo al número de unidades autorizadas. según lo dispuesto en la
Orden de 28 de d.iciembrc de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30).

Cuarto.".Lo anterior se entiende: sin perjuicio de la obligación del
Centro de adaptarse, en cuanto al numero de puestos escolares y relación
maximaprofesorjalllmnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el Real
Decreto 1004/1991. de 14 dc- junio «~Boletin OfiCial del Estado») del 26).
por el que se establecen los reqUIsitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Asimismo. el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseñan·
zas. a que se rcHere esta Orden, por las previstas en la disposición
adicional octava. 2, d) de la citada Ley en Ia forma y plnzos que
determina ~lca1cndario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo. "probado por Real Dc-creto 986/1991, de 14 de junio
«~BolctinOficial del Estado)~ del 15).

Contra esta Orden. podrtin los int<,resados interponer recurso de
reposición, ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes; conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de
Jurisdicción ContcncioSO·Administrativa.

Lo Que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1991...,P, D. (Orden de 26 Q<? oC'tllhre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Percz Rubal~

caba.

lima, Sra, Directora general de Centros ,Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLr)CION de 1] dc s('plicmbre de ]99/. de lu. Dircc
cíon General de Trabajo. pOr la que se dispone la inscrjp·
ción en el Regfs/ro y publIcaCIón efl el «Boletin Oficial del
ESlado» del Conl'enio Coleetira de la Empresa TRA.NS
FESA (reViSIón econOJlllca allO 1991),

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Transportes
F:rrovl~nos Españoles, Sociedad Anónima) (TRANSFESA) (revisión
econónuca año 1991), que fue suscrito con fecha 24 de abril de 1991,
de una parte, por rniembrosdel Comité lnlercentros de la citada razón
so.cial ~~ repcsentación del colectivo ta~.orat afecta.do, y de otra, por I?
Dlrel"clond~ la Empre5<1, en ~epesentaClon de la mIsma, y de conform'
d'ld con lo dIspuesto en c-l artIculo 90, apanados 2 y 3. de la Ley 8/l980,
d(~ 10 de marzo, del EstatutO de los Trabajadores, y en el Real Decreto
104011981, de 2~ de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colct'tivQS de trabajo,


